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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
ciE | CIUDAD DE USHUAIA
} . SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA-
iARTICULO 1°- EXCEPTUASE de las normas que fua el Cédigo de Planeamlento
; 4} {Urbano y a la Ordenanza Municipal N° 1496 a la obra sita en la Parcela 3 del Macuzo.‘
4*5 21 de la Secciéh “L”, propiedad del senor Remberto. MENESES MONTANO o

autonzéndosea Uso Taller Mecénico.- : . R e
| ARTICULO 2°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecuhvo MunICIpal a otorgar una::-':l
i Hab’hntacuon Comercial provisoria por un (1) 4fio, prorrogabléhasta un méXImc de {res’l h

) :‘.gﬁ]l i : :
(3) afios, la que sera fact!ble,,de no mediar denUnma de lo§ \} int)s | COmprobable por, L

o ely EjecutNO Mumcupal S
ARTICULO 3°.- Cumplido el plazo mencuonado en el Articulo 2’3, el sohcitante deberéi' .

W*‘rasiadar su taller 4 un terreno ubicado en zona apta segun los Ioteos admlmstrados L

 por &l drea competente, en cuyo caso no se acéptaran nuevés pédidos de ptérroga.- . -,
.ARTICULO 4°.- Autorizase a mantener la eduﬁcacnén Una vez efectuado el tras!ado o
' bandlcmnado a que dicho edificio fuera destmadd a un L|so ﬁérmiﬂdo, de acuerdo a lds .

. lbédlgos vigentes.- - SRR
L ARTICULO 5°- En caso dé no cUmphmentarse Io establecidd en et Arﬁqulo 4, 808
ebéré proceder a la demohc:éh de la obra qUedando a CUehlé y cargo del“:
ﬁrcpietano- : S PR |
ART'CULO 6°.- Comumquase PaSe al Departamento Ejecuhvo para su promulgac:on |
’ges‘,é 4l Boletin OflClal Mummpal para s pubhcacién y ARCHI\/EQE S g
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RepGiblica Argentina
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